
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de octubre de 2020 
Ref: Explotación 31/2020/MF 

 
Asunto:  Restricciones de viajes desde terceros países a la UE y países asociados 

Schengen 
 

Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE la Orden INT/1006/2020, por la que se modifica la 
Orden INT/657/2020, de 17 de julio, sobre los criterios para la aplicación de una restricción 
temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea. 
 
Esta Orden prorroga la vigencia de la Orden INT/657/2020 hasta el 30 de noviembre e introduce 
una serie de modificaciones: 
 
− Artículo 1.1:  se incluye en el apartado j) a los residentes en China, la Región Administrativa 

Especial (RAE) de Hong Kong y la RAE de Macao entre las categorías de viajeros a los que 
no resultan de aplicación las restricciones pero condicionado a la verificación de la 
reciprocidad. 
Se añade un último párrafo por el que se permite la denegación de entrada en España a 
toda persona nacional de un tercer país, incluso si pertenece a una de las categorías exentas 
de restricciones, que no cumpla los requisitos de control sanitario para la COVID-19 que 
establezca el Ministerio de Sanidad. 

− Anexo: modifica el listado de países no-EU a los que no serán de aplicación las restricciones 
temporales de viajes, suprimiendo a Canadá, Georgia y Túnez e incluyendo a Singapur, la 
RAE de Hong Kong y la RAE de Macao, estos dos últimos y China en las condiciones referidas 
en el art. 1.1 j).  

 
Les recordamos que en virtud del art. 1.1 d) los marinos quedan exentos de la aplicación de estas 
restricciones, pero ahora quedarán sujetos a los requisitos de control sanitario que 
establezca el Ministerio de Sanidad. En contacto con la DGMM nos confirman que la intención 
del Ministerio de Sanidad es pedir una prueba COVID (PCR) a todos los pasajeros, incluidos los 
marinos. Hemos pedido que tengan en cuenta la posibilidad de que en algún país de origen de 
marinos no estén disponibles esas pruebas y que esta eventual obligación pueda sustituirse por 
una prueba equivalente en destino. 
 
Esta Orden INT/1006/2020 surtirá efectos desde el 1 de noviembre de 2020. 
 

Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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